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1. Régimen interno de la Asociación de la Prensa de Mérida

1.1. Asamblea General Ordinaria

El día 5 de febrero de 2009 tuvo lugar la Asamblea General, en el restaurante Chamorro, donde además de la aprobación del acta reunión anterior se realizó una breve exposición de la Memoria de Actividad 2008 y Memoria Económica. Se acordó elevar de 60 a 72 euros la cuota anual de la Asociación, para igualarla a la mínima que se paga en el resto de asociaciones. Los desempleados pagarán la mitad.

Se rechazó la suscripción de un seguro médico privado con FAMEDIC, impulsado desde la FAPE, ya que no reporta muchas ventajas para los asociados en entidades pequeñas, lo contrario que en grandes asociaciones como Madrid.

El presidente informó de la situación de obras en el local y en la Comunidad de Vecinos, que han pasado por diferentes avatares, lo que implica tener que pintar de nuevo nuestro local antes de emprender otros trabajos. En este sentido, se vieron los trabajos realizados por los alumnos de la Escuela de Arte que, después de visitar las salas de prensa de la Junta de Extremadura, del Ayuntamiento y el local, presentaron varias propuestas de decoración, trabajos que realizaron de forma gratuita. 

Se aprobó un Borrador del Estatuto del Colegio de Periodistas, que se envía por correo electrónico para que se presenten alegaciones y propuestas, antes de enviárselo a las asociaciones de Cáceres y Badajoz.

Ante la solicitud presentada por un compañero que se traslada de Ciudad Real a Mérida a trabajar, y que pertenece a la FAPE como licenciado en Comunicación Audiovisual, se acuerda poner en marcha la Comisión de Ingreso y Permanencia, que decidirá al respecto. Es un tema muy delicado que afecta tanto a los Estatutos de la APM vigentes como a los de la FAPE.

1.2. Obras de reforma del local social

Se ha realizado en el local social la instalación del cableado de sonido en el local de la Asociación, que fue adjudicado a Sonido Kobra, la oferta más ventajosa. Luego se repintarán las paredes, factura que tendrá que abonar la Comunidad de Vecinos porque con la obra de reforma comunitaria nos estropearon la pintura y es cuenta suya. En verano aparece una gotera en la parte que será la oficina, que no es muy importante, y se está tratando de entrar en el piso superior perteneciente a una mujer mayor que vive sola y que al parecer está a tratamiento por padecer un cáncer. La obra no ha avanzado más porque con el actual número de asociados y los ingresos que tenemos no es posible hacer mucho gasto.

Se anunció la presentación de los proyectos que las alumnas de la Escuela de Arte de Mérida hicieron del local, pero quedo aplazada “sine die” pues resulta que además de los exámenes finales, tenían un viaje de fin de curso a Holanda. La presentación sería tras las vacaciones del verano, pero no se estableció contacto para fijar fecha.

1.3. Comunicación en Internet

Durante este año se han enviado un total de 125 correos electrónicos a los asociados para informarles sobre los más variados temas, desde la actividad de la APM y FAPE hasta informaciones de interés para el colectivo profesional
1.4. Funcionamiento de la bolsa de trabajo

La APM ha informado este año a sus asociados de seis ofertas de trabajo de periodista, llegadas desde los siguientes organismos y empresas: Festival de Teatro de Mérida, Grupo de Ciudades Patrimonio de la Humanidad, GPEX-CESEX, CEPES, El Telegrama de Melilla y la productora Tragaluz.

Por otra parte, nuestra compañera Isabel Ávila consiguió una de las cuatro becas dadas por la FAPE en todo el Estado para el Máster de Comunicación Corporativa e Institucional Digital Web 2.0 de la Universidad de Alcalá de Henares.

1.5. Colegio de Periodistas de Extremadura
A principios de febrero se envía a los asociados de la APM el borrador del Estatuto del Colegio Oficial de Periodistas de Extremadura, elaborado casi en su totalidad mediante un compendio de los estatutos de Cataluña, Galicia y Murcia, que son los tres colegios que ya funcionan en España. El articulado está adaptado a la realidad que tenemos en nuestra región.

Se abre un plazo de alegaciones y sugerencias al texto articulado, que durará todo el mes de febrero. Se advierte que a principios de abril se convocaría una reunión de directivas, con el fin de poner en marcha el preceptivo proyecto de ley en la Asamblea de Extremadura, y se advierte que si una o las dos asociaciones provinciales no estuvieran por la labor, entonces se optaría por poner en marcha el Colegio en solitario, pues legalmente podemos hacerlo.

Ante el mutismo y desinterés de las asociaciones de Badajoz y Cáceres, a quienes se les remitió el borrador de Estatuto de Colegio Profesional y no han respondido, se acuerda por la Junta Directiva realizar una pregunta por la modalidad de “referéndum electrónico”, en este caso vinculante:
¿Estás de acuerdo con que la APM inicie los trámites oportunos, a partir
del mes de septiembre, para la creación del Colegio Oficial de Periodistas de Extremadura?

La respuesta fue de 65 votos a favor, ninguno en contra o en blanco y 37 abstenciones.


Como algún asociado había pedido más información referente al tema antes de votar, se explica cual es la situación.

La creación del Colegio Oficial de Periodistas de Extremadura es un viejo proyecto que comenzó a gestarse en 2001. Históricamente ninguna de las asociaciones provinciales se ha interesado por ello, e incluso en alguna ocasión se han mostrado en contra. Hay que recordar que el Colegio es nuestro proyecto desde la creación de la APM en 2001 y desde el acuerdo de Berzocana de aquel mismo año, pero que nunca se llevó a efecto. La constitución del Colegio es ahora necesaria por varias razones. 

Esto de los colegios en Extremadura no es nada nuevo. Recientemente se ha constituido el de Farmacéuticos, resultado de la fusión de los dos provinciales ya existentes. Las profesiones más prestigiosas tienen desde hace tiempo el suyo. En Extremadura hay constituidos ya una treintena de colegios, a saber: Abogados, Administradores de Fincas, Agentes Comerciales, de la Propiedad Inmobiliaria, Aparejadores, Arquitectos, Biólogos, Decoradores, Delineantes, Dentistas, Trabajadores Sociales, Educación Física, Filosofía y Letras, Economistas, Enfermeros, Fisioterapeutas, Gestores Administrativos, Graduados Sociales, Ingenieros Agrónomos, Industriales, de Informática, de Caminos, de Minas, de Montes, de Técnicos en Obras Públicas, Forestales, Notarios, Topógrafos, Secretarios de Administración Local, Mediadores de Seguros, Médicos, Podólogos, Procuradores, Protésicos Dentales, Psicólogos, Terapeutas, Titulados Mercantiles, Veterinarios, Titulados Mercantiles y Técnicos de Imagen para Diagnóstico. 

En estos momentos de crisis, más que nunca es necesario el Colegio, pero entendido como un organismo fuerte y representativo de todos los periodistas extremeños ante los poderes públicos y la sociedad, y sobre todo, ante quienes sin ningún tipo de titulación, se creen que son grandes profesionales del periodismo porque están provistos de un teléfono móvil, una cámara digital y un ordenador portátil, o porque participan en una tertulia televisiva o radiofónica más o menos conocida, o porque participan en las llamadas “redes sociales” de internet.

Pero no sólo es el intrusismo la mayor amenaza de la profesión. La situación laboral de los periodistas camina hacia la precariedad, cuando no hacia la destrucción de empleo (Periódico Extremadura, Agencia EFE, EREs de RTVE…), en algunos casos justificándose estos abusos con la tan traída y llevada crisis económica, mientras que los sindicatos miran para otro lado y no hacen absolutamente nada por defender nuestros intereses.
El Colegio se aprueba por Ley en la Asamblea de Extremadura. Tiene que ser promovido por “una mayoría suficientemente representativa” de profesionales. En la APM lo somos, y seguramente se sumarán otros muchos que no están asociados actualmente o que sí lo están y apuestan por un modelo regional. El Colegio puede aportar unidad y fuerza a nuestro colectivo, y lo que es más importante, ostentar unitariamente la representatividad de los periodistas extremeños constituidos como corporación de derecho público que se convierte en el único representante del colectivo ante la Administración.

Quizá el miedo de las otras asociaciones puede estar en que la creación del Colegio puede significar, si no su desaparición en la práctica, sí quedarse vacías de contenido, y sobre todo la pérdida de su “parcela” local. 

Las directrices de la FAPE en cuanto a la creación de colegios profesionales son muy claras desde hace años: Hay que constituir colegios regionales para lograr una mayor cohesión y representación de los profesionales.

A los colegios de Cataluña y Galicia, que funcionan desde hace más de una década, se han unido otros de nueva creación, como el de Murcia, y a mediados de 2009 estaban en periodo de constitución los de Madrid, Andalucía, Navarra, La Rioja, Canarias, Castilla-La Mancha y Castilla y León. 

A principios de julio, se conocía que la ley por la que se crea el Colegio de Periodistas de Castilla y León podría salir del Parlamento autonómico antes de concluir el año, según informó el consejero de Presidencia y Portavoz del Ejecutivo regional, José Antonio de Santiago Juárez, a los representantes de la comisión gestora integrada por directivos de las asociaciones de la prensa de las nueve provincias, que
representan a más de 600 profesionales.

Por otro lado, y en un proceso verdaderamente ejemplar, más del 60 por ciento del censo de las asociaciones de periodistas de Andalucía han mostrado su adhesión a la creación del Colegio Profesional de Periodistas de Andalucía, en carta personal firmada, que fueron presentadas en el registro de la Consejería de Justicia de la Junta de Andalucía. Un total de 1.227 asociados, de 2.038, apoyan la iniciativa de la Federación Andaluza de Asociaciones de la Prensa (FAAP), con el fin de que se agilicen los trámites para que el Gobierno de Andalucía elabore un proyecto de ley de creación del Colegio que, a su vez, sea aprobado por el Parlamento Andaluz. En la Asociación de Almería, por ejemplo, el apoyo fue de casi el 80 por ciento de los asociados.

En noviembre de 2008, el entonces presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves, adquirió el compromiso con el consejo de la FAAP, una demanda histórica impulsada por el actual Consejo Directivo. La FAAP finalizó el proceso para completar la documentación ante la Consejería de Justicia del Gobierno andaluz, que avale los acuerdos de las asambleas y juntas directivas de la propia Federación y de cada una
de las diez asociaciones de la prensa andaluzas. En unas semanas, las Asociaciones han ultimado diferentes certificaciones sobre censos de periodistas y han recopilado apoyos
individuales a la creación del Colegio, que han sido remitidos por la FAAP a la Junta de Andalucía.
Manuel Chaves se comprometió a agilizar el proceso administrativo que permita presentar un proyecto de ley de creación del Colegio de Periodistas al Parlamento de Andalucía. Con esta idea se creó una comisión mixta que viene trabajando desde diciembre de 2008 en la elaboración de toda la documentación necesaria. El propio
Chaves ratificó su compromiso en el transcurso de la inauguración de la Asamblea General de la FAPE que tuvo lugar en Sevilla en marzo de 2009.

El presidente de la FAAP, Andrés García Maldonado, remitió a todos los periodistas de las asociaciones federadas una carta de agradecimiento, en la que entre otras cosas decía:
Gracias al esfuerzo de todos, Asociaciones y periodistas de toda Andalucía, el pasado jueves quedó presentada la documentación que, tras el escrito inicial de solicitud, se nos requirió por parte de la Junta de Andalucía, para continuar la tramitación correspondiente para la creación de lo que será el Colegio Oficial de Periodistas de Andalucía, en el que, por supuesto, siendo su deseo y el de todos, se integrarán igualmente las Asociaciones de Ceuta y Melilla.

Jamás las Asociaciones de la Prensa de Andalucía, en su conjunto, se han marcado y alcanzado tan favorablemente un objetivo común como el de estos últimos meses, superándose no pocas dificultades y ciertos obstáculos, en este caso, propios de una tramitación administrativa y asociativa de esta envergadura.

La documentación que se ha aportado supera los 1.200 folios, integrándola documentos y certificaciones de asociaciones, organismos, instituciones diversas, Facultades de Ciencias de la Comunicación, Ministerio de Educación y entidades de muy variado tipo y orden, así como nuestras adhesiones, en algún caso firmadas por numerosos compañeros en un mismo folio.

De 2027 periodistas censados en el conjunto de toda Andalucía, 1227 han dicho clara y directamente, dejando constancia documental de ello, que están plenamente a favor de la creación del Colegio Oficial de Periodistas de Andalucía. Se nos indicaba que haciéndolo la mitad más uno era suficiente; además, no se ha dado ni un solo escrito o manifestación, que sepamos, en contra.

Por ese tiempo, y ante el imparable avance de la creación de colegios en otras regiones, y como las asociaciones de Cáceres y Badajoz, después de varios meses del envío del borrador, no han hecho el más mínimo comentario, la Junta Directiva toma la decisión de iniciar el proceso oportuno para crearlo.

De inmediato, se dirige una carta a los presidentes de las asociaciones de Cáceres y Badajoz, por la que les convocamos a una reunión con ellos o personas en quien deleguen, para abordar la creación del futuro Colegio, encuentro que se celebrará en Mérida a mediados de octubre. 

Por la presente te convocamos a una reunión, contigo o la persona o personas en quien delegues, para abordar la creación del futuro Colegio Oficial de Periodistas de Extremadura, que se celebrará el 15 de octubre de 2009, a las 18:00 horas, en el Liceo de Mérida, calle Santa Eulalia 41.

Como sabes, a lo largo de este año, y bajo el auspicio de la FAPE, se están promoviendo y creando colegios en casi todas las comunidades autónomas. Desde su creación hace casi nueve años, la Asociación de la Prensa de Mérida siempre ha defendido la existencia de este organismo representativo de la profesión.

Hace medio año, aproximadamente, os remitimos un borrador de Estatuto para el futuro Colegio, que nuevamente os adjuntamos para que lo estudiéis convenientemente antes de la reunión, y así tratar aquellos puntos en los que pudieran existir diferentes planteamientos.

Una vez que hubiera consenso, sería el momento de plantear a Magis Iglesias, presidenta de la FAPE, que avalase el proyecto, como sucede en otras regiones, y pediríamos una entrevista con el presidente de la Junta de Extremadura, Guillermo Fernández Vara, para exponerle nuestra intención de iniciar los trámites oportunos, que culminarían con la aprobación de una ley en la Asamblea de Extremadura.

Cáceres no acude a la cita y Badajoz disculpa asistencia, aunque comunica que en líneas generales está de acuerdo con el borrador remitido hacía medio año. Unas semanas después, el presidente de la APM escribe un nuevo correo a la presidenta de Cáceres

Han pasado tres semanas desde nuestra última comunicación y nos hemos metido ya en noviembre. Sería conveniente abordar cuanto antes el tema de los estatutos del Colegio para acordar lo que sea más conveniente y pedir entrevista con el Presidente y la asistencia de Magis. Como te dije, Badajoz está de acuerdo con el borrador en líneas generales, salvo el artículo referido a la titulación, que en su opinión ha de ser más explícito. No obstante, creo que hay más cosas en el texto que hay que estudiar detenidamente, pues no deja de ser un borrador como inicio de un trabajo que hay que perfilar entre todos, independientemente que en la Asamblea General Constituyente del Colegio pueda haber más matizaciones al texto definitivo. 

Por otra parte, la directiva que presido está recibiendo presiones de los asociados, en el sentido de a qué estamos esperando para constituir el Colegio. Hace unos meses hicimos una consulta electrónica, y el 65% de los 106 asociados, por unanimidad, se mostró partidario, no sólo de crear el Colegio, sino de no postergar más su puesta en marcha. Hay quienes siguen recordando que en junio de 2001, en Berzocana, ya se acordó fundar el Colegio de Periodistas de Extremadura, algo que nunca se llevó a efecto.

El presidente de la APM, aprovechando un viaje a Cáceres el 11 de noviembre, mantiene una entrevista con la presidenta de la Asociación de Cáceres, que aunque se muestra favorable a la idea de crear el Colegio, pide que se aplace hasta finales de enero de 2010 una reunión de los tres presidentes, para que lo estudien convenientemente antes de la reunión y así tratar aquellos puntos en los que pudieran existir
diferentes planteamientos. Tras esta reunión, el presidente de la APM informa de lo siguiente:

La pasada semana, concretamente el jueves por la tarde, mantuve una reunión con la presidenta de la APCáceres, Inma Franco, acerca de la ya urgente necesidad de fundar el Colegio de Periodistas de Extremadura. He sabido que algunos, más o menos cercanos al “invento” llamado ATMEX, podrían tomarnos la delantera, y entonces nos encontraríamos en una situación similar a Galicia, con un Colegio en el que la mitad no son periodistas y peleado con las cuatro asociaciones de FAPE que actúan de contrapeso (La Coruña, Lugo, Santiago de Compostela y Vigo)

Estuvimos casi dos horas repasando el borrador de Estatutos elaborado por la APMérida, basado en los ya existentes en otras regiones, y parece que en la mayor parte estamos de acuerdo, y sobre todo en lo esencial, que es precisamente en que haya Colegio. Hay algunos artículos estatutarios que hay que matizar convenientemente. En este sentido, Juan Manuel Cardoso, de la APBadajoz, nos dijo por email que el artículo referido a la titulación universitaria había que aclararlo más, extremo en el que todos estamos de acuerdo.

Inma ha propuesto que nos reunamos conjuntamente las tres directivas de Asociaciones de la Prensa en enero de 2010, para consensuar el borrador, más o menos cerrado, que se llevaría a la Asamblea General Constituyente. En el tiempo que resta hasta esa fecha, procederíamos a estudiar detenidamente el articulado; yo he propuesto que se redacten textos alternativos a los artículos, como por ejemplo el que alude Juan Manuel Cardoso, para que en esa reunión conjunta elijamos entre las tres partes lo más conveniente y llevemos a la Asamblea constituyente el estatuto lo más cerrado posible.

Yo he consultado con una persona que ha participado en la creación de un colegio profesional, y con sus consejos he elaborado la siguiente “hoja de ruta”:

1. Reunión conjunta de las directivas de las tres Asociaciones de la Prensa. Envío del borrador acordado al asesor jurídico de FAPE. 

2. Entrevista con presidente de la Junta y de los grupos parlamentarios en la Asamblea para presentarles nuestro proyecto, con el apoyo de Magis Iglesias y pidiendo que le den celeridad al trámite parlamentario. 

3. Asamblea General Constituyente donde se elije Junta Directiva provisional 

4. Entregar a PSOE y PP en la Asamblea el borrador para que el echen un vistazo antes de… 

5. Presentar el en registro de la Asamblea de Extremadura la petición de creación por ley del Colegio de Periodistas de Extremadura y presentación de Junta Directiva provisional. 

6. A esperar que se apruebe la Ley para comenzar a funcionar, pidiendo CIF, buscando un letrado asesor, gestoría que nos lleve los papeles, etc… 

Una vez que hubiera consenso, y tiene que haberlo porque la creación de colegios en toda España es irreversible, sería el momento de plantear a la presidenta de la FAPE, Magis Iglesias, que avalase el proyecto, como sucede en otras regiones, y con este motivo pediríamos una entrevista con el presidente de la Junta de Extremadura, así como con el de la Asamblea de Extremadura y los portavoces parlamentarios, para exponerles nuestra intención de iniciar los trámites oportunos, que culminarían con la aprobación de la preceptiva ley en la Asamblea de Extremadura.

A finales de enero de 2010 tiene lugar la reunión en Mérida a la que asistente un representante por cada asociación. Mientras Badajoz muestra su acuerdo con la necesidad de crear el Colegio, Cáceres pone objeciones de tipo económico y social, y aunque anuncia que remitirá a la APM sus alternativas al actual borrador, hasta la fecha de la asamblea general de la APM del día 18 de febrero de 2010 no se ha tenido comunicación alguna, con lo que se demuestra una vez más su desinterés por este asunto.  

Como siempre, Extremadura va rezagada, va a llegar tarde o será la última región en esta iniciativa, a pesar de que desde hace nueve años en la APM hemos propugnado fundar el Colegio en contra de la opinión, muy respetable, de las otras asociaciones de prensa. Lo cierto es que la creación de colegios regionales de periodistas en toda España es ya imparable, y además, alentada y apoyada decididamente desde la FAPE.

1.6. Petición de Medalla de Extremadura para Fernando Hernández Pelayo 

A lo largo del primer semestre del año, la Junta Directiva de la APM envió
una carta a ANDENI en apoyo de la petición de Medalla de Extremadura, a
título póstumo, para nuestro compañero Fernando Hernández Pelayo, con la
finalidad de que se sume al expediente que ANDENI presentará ante la Junta
de Extremadura. También se envía a las otras dos asociaciones de la prensa
un mensaje, invitando a que se sumen a la iniciativa, pues cuanta más
documentación se aporte por parte de colectivos, más posibilidad habrá de
que le sea concedida.

2. Actividades de la Asociación de la Prensa de Mérida

2.1. La APM asiste a las Jornadas Periodismo y Patrimonio de la Humanidad celebradas en Jaén, Úbeda y Baeza.

Representantes de las asociaciones de la prensa y de periodistas de Almería, Jaén, Córdoba, Granada, Málaga, Jerez de la Frontera y Mérida participaron en las Jornadas "Periodismo y Patrimonio de la Humanidad", que han tenido por marco las ciudades de Jaén, Baeza y Úbeda, organizadas por la Asociación de la Prensa de Jaén (APJ) del 8 al 10 de mayo. Los periodistas andaluces y extremeños hicieron una decidida apuesta por la defensa del Patrimonio de la Humanidad y también de los bienes culturales, históricos y artísticos en general, elaborando un manifiesto de apoyo a la Catedral jiennense para patrimonio de la humanidad..
Conclusiones de las Jornadas de Periodismo y Patrimonio de la Humanidad

Los periodistas reunidos en Jaén concluyen tras la celebración de las primeras Jornadas de Periodismo y Patrimonio de la Humanidad que el camino iniciado con este encuentro debe tener continuidad en próximos años.
Las Asociaciones de la Prensa de Jaén, Córdoba, Granada, Málaga, Almería, Jerez de la Frontera y Mérida manifiestan y se fijan los siguientes objetivos:

1.- Organizar una comisión de trabajo para establecer las pautas definitivas y características de las jornadas.
2.- Fijar la periodicidad bienal de las jornadas en las ciudades Patrimonio de la Humanidad jiennense, Úbeda y Baeza y Jaén en cuanto se logre hacer realidad su declaración por la Unesco.
3.- Establecer una bienalidad itinerante por el resto de ciudades Patrimonio de la Humanidad, una labor por la que ya han demostrado su interés varias asociaciones andaluzas, extremeñas y castellanas.
4.- Implicar a la Universidad Internacional de Andalucía UNIA para que colabore en la organización con la Asociación de la Prensa de Jaén y la Federación Andaluza de Asociaciones de la Prensa en la organización de mesas redondas, seminarios y ponencias en las que además de periodistas participen historiadores y especialistas que puedan contribuir a un mejor conocimiento de nuestro patrimonio para su mejor difusión.
5.- Reunirse con los Ayuntamientos de Úbeda y Baeza para articular la organización de las jornadas y fijar la mejor fecha para las mismas.
6.- Contribuir desde los diferentes medios de comunicación en los que desarrollamos nuestro trabajo periodístico y desde las Asociaciones de la Prensa de toda Andalucía y ciudades Patrimonio de la Humanidad a la concienciación, sensibilización y participación de los ciudadanos de las ciudades patrimonio, pieza esencial para la conservación y cuidado de ese patrimonio.
7.- Facilitar a los periodistas en su continua formación las posibilidades para un mejor conocimiento con el que desarrollar su trabajo en relación a las ciudades Patrimonio de la Humanidad y también a los bienes culturales, históricos y artísticos en general.
Manifiesto de apoyo a la Catedral de Jaén para su declaración como Patrimonio de la Humanidad por los participantes en las Jornadas

La candidatura de la Catedral de Jaén como Patrimonio de la Humanidad contó desde su origen con el apoyo de numerosas instituciones, públicas y privadas, así como de colectivos ciudadanos.
La Catedral jiennense, obra de Andrés de Vandelvira que sirvió como modelo para la edificación de importantes templos de Hispanoamérica, ha concitado apoyos desde el primer momento y cada vez parece más cercana que esa declaración sea una realidad.
Los periodistas jiennenses no sólo se han limitado a informar de los procesos y acontecimientos que han ido rodeando los trabajos que se han hecho para que la Catedral sea declarada Patrimonio de la Humanidad, sino que han tomado parte activa en el largo proceso dando a conocer mejor la seo desde los medios de comunicación a los que pertenecen o aportando sus firmas cuando se les ha requerido.
La unión hace la fuerza, y hoy aquí en el Palacio de Cultura de Jaén, en este salón Mudéjar de la residencia del Condestable Iranzo, los periodistas participantes en la Jornadas de Periodismo y Patrimonio de la Humanidad, representantes de las Asociaciones de la Prensa de Jaén, Granada, Almería, Málaga, Córdoba, Jerez de la Frontera y Mérida queremos dejar patente nuestro respaldo y manifestamos nuestra intención de colaborar a aunar voluntades de apoyos a esta candidatura. 
La Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural, en su reunión del 17 al 21 de noviembre de 1972 celebrada en París, estableció que podrán aspirar a este título "los conjuntos, grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia". Aspectos que estamos seguros que la Catedral de Jaén cumple con creces.
España es el país del mundo en el que más ciudades han sido declaradas Patrimonio de la Humanidad por la Unesco. Alcalá de Henares, Ávila, Cáceres, Córdoba, Cuenca, Ibiza, La Laguna (Tenerife), Salamanca, Santiago de Compostela, Mérida, Segovia, Toledo y nuestras Úbeda y Baeza ostentan este título, unas ciudades a las que esperamos que se sume lo más pronto posible Jaén. 
El presente manifiesto fue firmado por los representantes de los participantes en las Jornadas Periodismo y Patrimonio de la Humanidad, organizadas por la Asociación de la Prensa de Jaén (APJ), los días 8, 9 y 10 de mayo de 2009 en Jaén y en las ciudades Patrimonio de la Humanidad de Úbeda y Baeza.
2.2. Movilización por el fotógrafo Jero Morales
El día 3 abril se convoca una concentración a las puertas de El Periódico Extremadura en Mérida, ante la noticia de que el director de este medio, Antonio Tinoco, comunicará al veterano fotógrafo Jero Morales su despido, pero de una forma que no consideramos sea muy ortodoxa y bajo extrañas circunstancias. Compañeros y amigos, y asimismo desde la propia Asociación de la Prensa de Mérida, se promueve la concentración de apoyo, a la que asisten unas cuarenta personas. El director no llegó a personarse, seguramente disuadido por la convocatoria de la concentración, que fue un éxito. El despido siguió por la vía judicial y el trabajador fue indemnizado a principios de 2010.

2.3. Las Asociaciones de la Prensa de Mérida, Cáceres y Badajoz apoyan la huelga de Canal Extremadura
En una nota emitida el 17 de julio conjuntamente por las tres asociaciones de la prensa extremeñas, se secunda la convocatoria de huelga en Canal Extremadura

Las Asociaciones de la Prensa de Mérida, Cáceres y Badajoz apoyan la huelga convocada para el próximo jueves, 23 de julio, en Canal Extremadura, tanto en la televisión como en la radio autonómica, para reclamar un convenio colectivo digno hasta ahora inexistente, una vez que la empresa ha roto las negociaciones de forma unilateral y con unas exigencias inadmisibles para volver a restablecer el contacto con el Comité de Empresa.

Canal Extremadura Radio y Canal Extremadura Televisión se crearon hace ya cuatro años, si bien las negociaciones para lograr un convenio colectivo laboral empezaron hace cinco meses. Sin embargo, la empresa ha ido cuestionando, revisando, aplazando y retrasando la aceptación de casi cualquier término que llevase a la redacción final de ese documento.

Desde 2005, la plantilla de ambos medios sufre muchas situaciones de arbitrariedad en la aplicación de los derechos laborales, que a falta de un convenio deberían estar garantizados con la aplicación del Estatuto de los Trabajadores, aunque a veces ni siquiera es así.

Es por ello que las Asociaciones de la Prensa de Mérida, Cáceres y Badajoz suman su apoyo a la huelga del día 23 de julio y a las reclamaciones de estos trabajadores, tal y como ya lo han hecho los sindicatos UGT y CCOO en anteriores concentraciones a las puertas del centro de trabajo de Canal Extremadura. 

No obstante, las tres asociaciones confían que en estos días que faltan hasta el 23 de julio, haya gestiones desde la Administración regional y otras partes para restablecer el diálogo roto en la mesa de negociaciones y se llegue a un convenio colectivo en el canal autonómico de todos los extremeños.

Este apoyo provocó una airada reacción entre algún directivo de Canal Extremadura, que protestó telefónicamente dirigiéndose al presidente de la APM.

2.4. Las asociaciones de la prensa muestran su satisfacción por la concesión de la Medalla de Extremadura a tres periodistas

Las asociaciones de periodistas de Mérida, Badajoz y Cáceres quieren mostrar su satisfacción por la concesión de la Medalla de Extremadura, máximo galardón de la Comunidad Autónoma y concedido por la Junta de Extremadura, a los periodistas Fernando Hernández Pelayo, Tomás Pérez Durán y María José Bueno Márquez, conocida popularmente como Pepa Bueno, a quienes las tres asociaciones extremeñas felicitan por tan merecido premio.

Con ello, se reconoce la trayectoria profesional de tres grandes informadores extremeños, que han llevado su compromiso con la sociedad mucho más allá de lo exigido en su labor profesional diaria, y por tanto, son merecedores del máximo galardón de la Comunidad Autónoma. 

La Medalla a Fernando Hernández Pelayo, concedida a título póstumo, es más que merecida no sólo por ser uno de los periodistas pioneros en TVE en Extremadura, sino por su contribución al impulso de las adopciones de niñas chinas a través de ANDENI-Extremadura.

Tomás Pérez Durán ha sido durante más de cincuenta años una de las voces radiofónicas más reconocidas y veteranas en el mundo del deporte regional, con un itinerario profesional que comenzó con importantes retransmisiones deportivas nacionales, mientras que Pepa Bueno, además de su conocida trayectoria profesional en diversos programas informativos de TVE, se ha preocupado siempre por la educación a favor de las mujeres, en concreto la escolarización de niñas camboyanas.

2.5. Petición a la FAPE de protesta ante el CGPJ

Desde la APM se ha pedido a la FAPE que envíe un escrito oficial de protesta al Consejo general del Poder Judicial (CGPJ), ante el escrito recibido desde el País Vasco en el mes de noviembre por el que se fomenta la contratación de periodistas para atender a los tribunales superiores de justicia en una condiciones laborales mal remuneradas y poco dignas.

2.6. Carta al semanario de Mérida Voz Emérita sobre la situación del periodismo

En el número 136 de 30 noviembre de Voz Emérita, el presidente de la APM publica la siguiente carta al director:

El periodismo y sus males

Quiero felicitar a este semanario por el editorial publicado en el último número bajo el título “El papel de los medios de comunicación”. No sólo comparto todo lo que dice en torno a la falta de veracidad y ausencia de contraste de las informaciones en muchos medios de comunicación, sino que además hay grandes comunicadores que asombrosamente lo justifican. Si no ponemos remedio, creo que estamos asistiendo al principio del fin de una profesión, el periodismo, que pasa por los momentos más bajos de su historia. 

Los medios de comunicación se han transformado en empresas con marketing y cuenta de resultados, en un negocio más amparado desde la sombra por éste o aquél grupo de presión, económico, partido, gobierno, etcétera, que dictan unas directrices para su cumplimiento al precio que sea y a las que el profesional del periodismo tiene que someterse si quiere conservar su empleo. Y así le luce el pelo a esta llamada “sociedad de la información y las nuevas tecnologías”.

Para atajar este problema creciente, creo que hay varias medidas que es urgente tomar, siempre que haya voluntad de buscar soluciones. 

Hay que acabar con lo que yo denomino “Periodistas del 3x2”, es decir, medios que tienen tres periodistas al precio económico y laboral de dos, esclavizados a largas jornadas de trabajo con salario irrisorio, y que además son “Tres en Uno”, es decir, redactores, fotógrafos e informáticos al mismo tiempo. Muchos periodistas venimos reclamando, desde hace muchos años, que se regule debidamente la profesión mediante un Estatuto Profesional, en sustitución de la aún vigente Ley de Fraga de 1966. Curiosamente, desde hace años el proyecto de Estatuto duerme el sueño de los justos en el Congreso de los Diputados. Otras iniciativas parlamentarias no corren la misma suerte. 

Los poderes públicos, por encima de partidismos, deberían exigir calidad profesional y laboral a los medios, o de lo contrario, habría que revisar caso por caso la publicidad institucional insertada y subvenciones concedidas. Cuando se habla de calidad, indefectiblemente hay que hablar de profesionalidad, y eso pasa por acabar con el intrusismo, contratando a periodistas formados, especializados y preparados universitariamente. ¿Alguien se dejaría tratar una enfermedad por uno que no es médico? No vale esa afirmación, cada vez más extendida, de que hoy en día cualquiera puede ser periodista o reportero ocasional, por el simple hecho de tener un blog y un teléfono móvil con cámara fotográfica, o por ser más o menos conocido como participante de una tertulia radiofónica o televisiva.

Y luego está la ciudadanía en general, que muchas veces retroalimenta estas prácticas otorgándole audiencias millonarias a programas y contenidos que son auténtica basura morbosa que atenta contra los más básicos principios de la dignidad humana. ¿Por qué no se introduce en Educación para la Ciudadanía la enseñanza del buen uso y disfrute de los medios de comunicación? Falta hace.

Los periodistas extremeños estamos ahora inmersos en la creación del Colegio de Periodistas de Extremadura para defender nuestros derechos e intereses, además de velar por la ética y la deontología profesional. Nosotros, quienes somos periodistas de verdad, queremos que nuestra profesión se dignifique y no vamos a dejar de luchar por ello.

2.7. La APM protesta públicamente ante cualquier clase de manipulación o descontextualización de la información

La Asociación de la Prensa de Mérida (APM) quiere protestar públicamente ante cualquier clase de manipulación o descontextualización de la información, no sólo por parte de profesionales en los medios de comunicación, sino también las que puedan ser propiciadas por personas particulares o desde instituciones o partidos. 

En una convocatoria de prensa que ha tenido lugar en la sede del Grupo Popular en el Ayuntamiento de Mérida, el concejal Daniel Serrano ha mostrado a los periodistas presentes un montaje de audio en el que aparece un corte extenso de la portavoz del Gobierno Municipal, Estrella Gordillo, seguido de la voz del periodista Francisco Vadillo, dando la sensación de que se trata de un extracto de un informativo presentado y emitido en la Cadena COPE de Mérida.

Se trata de una clara manipulación, puesto que en ningún momento en la citada emisora de radio se ha puesto ese corte de audio de Estrella Gordillo, y mucho menos seguido de la voz de Francisco Vadillo, puesto que la voz del periodista corresponde a la información sobre el suceso referido, pero en otro contexto, y por nunca unido al fragmento expuesto por Serrano, que debe pertenecer a la grabación de otro medio de comunicación.

Desde la APM pedimos al concejal aludido una rectificación, o al menos una aclaración pública, puesto que ese fragmento tal cual aparece en la rueda de prensa nunca se emitió en la Cadena COPE. No podemos entender una práctica así, por parte de un partido político, para arroparse en una información de un medio con la intención de criticar la actitud, buena o mala, de la portavoz del Gobierno emeritense.

Para una mayor aclaración de cualquier persona interesada, los informativos de la Cadena COPE del día 2 de diciembre, cuando ocurrió el suceso comentado, están en la web: www.cope.es/merida.

3. Relaciones externas de la Asociación de la Prensa de Mérida
3.1. La APM ha seguido con su actividad de relaciones externas, con contactos en el ámbito político, profesional y social.
Cada vez son más las instituciones que invitan a la APM a sus actos más importantes. Diversas consejerías de la Junta de Extremadura, la Asamblea de Extremadura, el Ayuntamiento de Mérida y otras instituciones, nos invitan a asistir a diversos actos a lo largo del año, de forma que siempre, en la medida de lo posible, asiste un representante de la Asociación. 

El presidente declinó su asistencia a la Comisión de la Medalla de Extremadura, al entender que el colectivo que representa solicitaba una Medalla para el compañero Fernando Hernández Pelayo. Si estuvo presente en el jurado de los Premios de Periodismo que la Asamblea de Extremadura convoca anualmente, y asistió como vocal en representación de las asociaciones de la prensa extremeñas a la reunión del Consejo Asesor de la CEXMA.
También hay más aparición de la asociación y sus reivindicaciones en los medios de comunicación. Además de diversas informaciones en prensa relativas a la Asociación, el presidente de la APM fue entrevistado en varios medios radiofónicos y televisivos, donde se abordaron las actividades e inquietudes de nuestro colectivo, como por ejemplo su asistencia al programa de Canal Extremadura TV “El Día es Nuestro” o al magacín matinal de Emérita TV.
3.2. Invitación de CENATIC para conocer sus trabajos en torno al software

El presidente de la APM asistió a un desayuno de trabajo de CENATIC, institución a la que seguramente el próximo año se programará una visita a su sede en Almendralejo, donde tendremos una jornada matinal relacionada con el software basado en fuentes abiertas, sus aplicaciones, etcétera. CENATIC se ha ofrecido a resolver a los profesionales del periodismo cualquier duda que puedan tener acerca del software libre durante el ejercicio de su trabajo.
4. Asistencia a la Asamblea General de FAPE y apoyo a sus resoluciones

4.1. Nuevas incorporaciones y ventajas desde la FAPE

La FAPE ha aumentado su peso con la incorporación de tres nuevas asociaciones vinculadas, en concreto la Federación Española de Escritores y Periodistas de Turismo (FETEP), la Asociación de Periodistas de Información Ambiental (APIE) y la Asociación de Periodistas Agroalimentarios de España (APAE)

Estas tres nuevas incorporaciones vienen a sumarse a las diez organizaciones vinculadas con las que ya cuenta la FAPE y a las 48 asociaciones federadas integradas en la mayor organización de periodistas de España.

Asimismo, a lo largo del año se han promovido una serie de ventajas para los socios de la Federación y de la tenencia del carné de prensa. Se han firmado convenios con descuentos con las empresas hoteleras Paradores Nacionales, Sol Meliá, Cadena Hispano Hotelera, Hoteles Jale, NH Hoteles, HT Hoteles, Zenith Hoteles y High Tech Hoteles; con agencias de viajes como Viajes Iberia o la compañía Spanair; con empresas de alquiler de autos como ATESA, y se pueden obtener importantes descuentos en la compra de vehículos marca Mazda, Citroen, Ford, Audi, Mini y BMW, o en talleres de reparaciones de la cadena Confortauto. También se han logrado ventajas en General Ópticas, balnearios urbanos, casas rurales, informática, seguros AXA, Caser Salud, myentrada.com y Bodegas Riojanas.

En el apartado de cursos, desde la FAPE se han ofertado el X Congreso de Periodismo Digital, I Premio de Periodismo Joven La Pepa 1812, Curso de Comunicación en situaciones de crisis en La Rioja, Tratamiento de la información en sucesos y catástrofes en la Escuela de Verano de El Escorial, becas para los cursos de la UIMP y cursos online, entre otras actividades.
4.2. Asamblea de FAPE en Sevilla

Los acuerdos alcanzados en la asamblea de FAPE en Sevilla, celebrada a mediados del mes de marzo, se concretaron en la Declaración de Sevilla, donde se resume el espíritu de la reunión y de lo acordado.

Se trataron y aprobaron varios temas, como la puesta en marcha de una amplia Plataforma Profesional contra el progresivo desmantelamiento de medios de comunicación aprovechando que “hay crisis”. Una plataforma que responda a criterios profesionales y no solamente laborales, contando con implicación de sindicatos y empresas periodísticas. Se trata de organizar una protesta coordinada  en defensa de la dignidad y permanencia de la profesión.

Se quiere pedir al Ente Público de RTVE que suprima la categoría llamada genéricamente “informador”, pues eso da lugar a fomentar el intrusismo profesional, ya que a esos puestos puede acceder prácticamente cualquiera.

También se quiere promover un cambio de legislación en el tema de los espacios electorales, que en la actualidad son una cortapisa a nuestro trabajo periodístico

En el cada vez más frecuente asunto de las ruedas de prensa o declaraciones sin preguntas, o mejor dicho, sin respuesta a nuestras dudas, en FAPE se propugna que se hagan las preguntas al término de los actos, insistiendo en ello pese a la negativa a responder, sin caer en el desistimiento, e intentar conseguir el respaldo de editores y empresas periodísticas contra esta mala práctica. También debemos protestar ante las convocatorias que se califican como “de interés general”; hay que exigir que se incluya el motivo concreto de la convocatoria.
La Asamblea General de la FAPE aprobó el 14 de marzo la llamada Declaración de Sevilla, que se reproduce a continuación:
Documento de la FAPE sobre la crisis de los medios de comunicación.


• La supervivencia de unos medios de información rigurosos, independientes y profesionales constituye una condición indispensable para asegurar la pluralidad de la sociedad a la que sirven y el ejercicio responsable de una democracia representativa. 

• La calidad de esos medios es, a su vez, condición necesaria para garantizar esa supervivencia, sobre todo en un entorno en el que la proliferación de información indiscriminada y gratuita exige con más urgencia asegurar ventajas comparativas que garanticen su competitividad. En consecuencia, la reestructuración de los medios provocada o agravada por la crisis actual nunca debe ir en detrimento de su calidad. Estamos convencidos de que sería tanto como acelerar su declive. 

• La calidad de los medios depende del ejercicio responsable de un periodismo entendido como transmisión de información, análisis y opinión elaborados bajo unos principios éticos y con un importante grado de valor añadido. Eso sólo lo pueden proporcionar profesionales formados y con experiencia. 

• Es preocupante, por tanto, que las regulaciones de empleo que se están produciendo en la actualidad, además del grave problema laboral que generan, puedan afectar a la indispensable calidad de los productos informativos que ofrecen los medios en la medida en que los descapitalizan profesionalmente. 

• La reestructuración de los medios debe realizarse no sólo teniendo en cuenta la reducción de sus costes para asegurar su viabilidad hoy, sino la de abrir otras perspectivas de negocio en un escenario cambiante y abierto a nuevas oportunidades que ofrezcan posibilidades de continuidad a los profesionales que dejen de ser necesarios en el modelo actual. Es imprescindible que las redacciones, es decir, los periodistas puedan tener voz e influencia en el diseño de esas nuevas perspectivas empresariales. 

• Dado que unos medios de información saneados e independientes son absolutamente necesarios en un Estado de Derecho y garantía de pluralidad social y calidad democrática, el Estado debería abrir una línea de ayudas a las empresas de comunicación en crisis, siempre bajo la condición de que esas ayudas se destinen a financiar proyectos viables económicamente y respetuosos con los profesionales de la información. 

• Con independencia de estas consideraciones sobre los riesgos profesionales de la actual crisis en los medios, la pérdida de empleos que se está produciendo de forma vertiginosa en el sector urge la adopción de medidas inmediatas que detengan la sangría antes de que ésta se traduzca en un deterioro irreversible de la calidad de los propios medios y en una amenaza cierta para su supervivencia futura. 

En consecuencia, los 15.000 periodistas que integran la Federación queremos apelar a todos los sectores interesados en la supervivencia de unos medios de información plurales, independientes y de calidad.

A tal fin, la FAPE se propone liderar la creación de una Plataforma por la Defensa del Periodismo, integrada por las organizaciones más representativas de la profesión. Esta célula de crisis exclusivamente profesional diseñará una estrategia de actuación para poner en práctica la exigencia de los principios antes planteados, ante las administraciones, los sindicatos y las empresas del sector. 

De ahora en adelante: 

1.-Instaremos al Gobierno a que colabore en la defensa del periodismo y preste atención preferente al sector de los medios de comunicación como un sector estratégico porque de él depende la calidad de la democracia. Consideramos necesarias las ayudas públicas que demandan los empresarios pero pedimos que se condicionen siempre al mantenimiento de los puestos de trabajo de los periodistas. Nos parecen pertinentes iniciativas que fomenten la lectura de periódicos en las escuelas y llamamos la atención sobre la necesaria exclusión de las páginas que publicitan la prostitución. Además, apoyaremos el establecimiento de líneas de crédito –como las que ya existen en otros países- para fidelizar la suscripción de diarios y medidas similares para periodistas parados que decidan crear empresas de comunicación o para periodistas autónomos. 

Pediremos a los gobiernos que eviten la competencia desleal y promuevan la igualdad de oportunidades, especialmente, en el mercado audiovisual. Que no discriminen, que no manipulen, que no premien a amigos y deudos. Sobre todo, que las autoridades laborales persigan y eviten los abusos en la contratación, cada día más frecuentes y descarados. 

Impulsaremos el Estatuto del periodista para que ponga en valor la calidad del trabajo, las reglas de la profesión y la deontología profesional. Y reclamaremos también el Estatuto del Editor, que impida la llegada al sector de oportunistas y aprovechados como los que, por desgracia, estamos padeciendo en estas fechas; que ponga barreras a los conflictos de intereses y que coloque el periodismo en el centro del negocio y no en la periferia, como instrumento para conseguir otros fines. Es hora de defender una democracia de calidad sometida al control y la crítica. 

2.-Instaremos a las administraciones públicas a contratar publicidad institucional en aquellos medios que cumplan la ley laboral, la ley de igualdad y se comprometan a mantener los puestos de trabajo de los periodistas. 

3.-Instaremos a las empresas de comunicación para que eviten la contratación de profesionales de otros sectores para desempeñar funciones que les corresponden a los periodistas. Deben, por tanto, desterrar el hábito casi generalizado de mezclar en programas informativos a políticos, personas dedicadas al espectáculo, cantantes, actores, etc. para que no vuelvan a ocupar puestos de trabajo de los periodistas. Les pediremos que eviten la competencia desleal y promuevan la igualdad de oportunidades. Que no discriminen, que no manipulen, que no premien a amigos y deudos. Sobre todo, que las autoridades laborales persigan y eviten los abusos en la contratación, cada día más frecuentes y descarados. 

4.-Instaremos a los editores para que den prioridad al mantenimiento del empleo y la protección del talento acumulado y la experiencia. Los despidos, las prejubilaciones, la precarización no son remedios. Todo lo contrario: conducen a lo peor. De la crisis nos salvarán los ciudadanos que aprecien nuestro trabajo. La respuesta a la crisis es más calidad profesional y no menos. Es hora de negociar y cooperar para salvarnos juntos. 

Llamamos a los accionistas a que refuercen los recursos propios de los medios, que aporten dinero en un momento de necesidad para invertir en buenos proyectos de futuro. Éste es un momento para pactos a medio y largo plazo, para arrimar el hombro y defender el trabajo profesional. Es hora para la solidaridad y también para invertir y construir futuro. 

5.-Instaremos a los anunciantes a que apuesten por los medios, por su pluralidad; para que eviten recortes drásticos y automáticos del gasto publicitario, que serían fatales para el sector y para la sociedad. Les pedimos que mantengan el gasto, que gasten bien, que primen la calidad profesional, que no financien basura y que sostengan la competencia, el espíritu crítico, la responsabilidad social y el pluralismo. 

6.-Instaremos a los sindicatos a que lleven a la Mesa del Diálogo Social la singular situación de las empresas de comunicación con especial incidencia en la defensa de los puestos de trabajo dedicados al ejercicio del periodismo. Les pediremos a ellos y a nuestros colegas que antepongan la defensa de los puestos de trabajo a las indemnizaciones elevadas o a incrementos salariales en el corto plazo. La prioridad ahora es el nivel del empleo y la calidad profesional. 

4.3. La FAPE pide la participación de los periodistas en la concentración del día 14 de febrero, convocada en defensa de la dignidad del trabajo de los periodistas.

La Federación de Asociaciones de Periodistas de España (FAPE) quiere mostrar su más firme apoyo a la concentración promovida por la Asociación de la Prensa de Madrid en defensa de la dignidad del trabajo de los periodistas, prevista para el sábado 14 de febrero, haciendo un llamamiento a todos los asociados que puedan desplazarse hasta Madrid para que participen en esta convocatoria.

Bajo el tema “En defensa de la dignidad del trabajo de los periodistas”, la FAPE se suma a la convocatoria realizada por la APM y manifiesta su preocupación por la situación de precariedad que afecta a miles de periodistas en toda España, con un empeoramiento progresivo de las condiciones laborales y salariales que impiden el normal desarrollo del trabajo profesional de manera independiente y rigurosa, además de sufrir un brutal reajuste de plantillas con una destrucción de empleo que sólo contribuye a empeorar la calidad de la información y con ello la credibilidad de los propios medios de comunicación.

La FAPE quiere también manifestar, en estos momentos de incertidumbre para la profesión, su apoyo y solidaridad con todos los periodistas que sufren problemas laborales que les impiden desarrollan su trabajo con normalidad y con todos lo que han sido despedidos, muchas veces víctimas de reajustes de plantilla injustificados.
4.4 Comunicado de la Federación Andaluza de Asociaciones de la Prensa
La Federación Andaluza de Asociaciones de la Prensa (FAAP) envía a la FAPE un comunicado el 13 de marzo al que la APM muestra su apoyo:
Por un trabajo digno en los medios de comunicación


En los últimos veinte años, se han sucedido las voces de organizaciones y profesionales de la información alertando del progresivo deterioro del periodismo en nuestro país. El espectacular crecimiento de los medios de comunicación, su desarrollo tecnológico, su cada vez mayor influencia en la sociedad, ha ido incomprensiblemente acompañado de un acelerado empeoramiento de las condiciones y la calidad del trabajo de los periodistas. Un número cada vez mayor de periodistas trabajan en condiciones precarias.

Los medios de comunicación son hoy más que nunca un instrumento de influencia política y social. Vivimos en una sociedad de constante bombardeo informativo, de comunicaciones instantáneas y de mensajes no filtrados que necesitan profesionales preparados y competentes para seleccionar esa información y hacérsela llegar a la ciudadanía. Sin embargo, el periodismo pasa por los peores momentos de su historia: es hoy una profesión desacreditada. Las empresas someten a los profesionales a sistemas laborales que impiden la calidad del trabajo, quiebran la dignidad profesional y no permiten ejercer un periodismo libre, crítico y riguroso.

Los periodistas trabajan hoy en un andamio sin arnés de seguridad, sin cascos, sin descansos, sin contratos o con sueldos que apenas les permiten llegar a fin de mes manejando un bien tan preciado como la información. Cuando un periodista tropieza en su labor diaria se resquebrajan los cimientos de nuestro sistema porque los medios de comunicación son parte esencial de la democracia, de la libertad y del progreso.

En estos momentos, la precariedad laboral es la mayor amenaza que tiene la libertad de expresión y de información. 

Para luchar contra esta situación, la Federación Andaluza de Asociaciones de la Prensa -integrada por la Asociación de la Prensa de Sevilla y otras 11 organizaciones más- ha puesto en marcha varias medidas para paliar y mejorar las condiciones laborales de los periodistas. Se ha firmado un convenio de acción conjunta con los sindicatos. Se han solicitado inspecciones de trabajo en las televisiones locales y en las emisoras de radio de Andalucía,  estando pendiente una campaña en los medios de comunicación escritos y digitales, con unos resultados que producen incluso bochorno. Casi el 60 por ciento de las televisiones inspeccionadas por la Seguridad Social presentaron irregularidades. Mientras que en las radios, a falta de un convenio específico para el sector, se llegan a pagar sueldos de miseria que no superan el salario mínimo interprofesional. 

Pero ni la acción sindical, ni la intervención de la Inspección de Trabajo para acabar con los abusos patronales que vulneran el ordenamiento jurídico han dado el resultado esperado. 

Hoy la situación es aún peor y hay indicios para creer que aún no se ha tocado fondo. A la precariedad laboral se suma ahora una alarmante pérdida de empleos en empresas consolidadas. Veteranos periodistas se han quedado sin trabajo, los más afortunados acogidos a prejubilaciones y los menos a escuálidas indemnizaciones. La sangría en el empleo no ha hecho más que empezar. La mayor parte de las empresas se están deshaciendo de uno de los pilares esenciales en la información: el periodista.

Según los datos recabados por el Observatorio para el seguimiento de la crisis que ha puesto en marcha la Federación de Asociaciones de la Prensa de España, en los últimos meses se han despedido a unos 1.800 profesionales de los medios de comunicación. Más de 300 son andaluces.  

En estos momentos de crisis y desesperanza general, uno de los principales objetivos de las autoridades públicas debe ser crear unas condiciones que garanticen el elevado nivel de calidad exigible a los medios de comunicación y garantizar la independencia total de los periodistas, dignificando sus condiciones de trabajo. En el caso de los periodistas, la precariedad laboral no deteriora sólo su dignidad y la calidad de la información sino también la de nuestra democracia.

4.5. La FAPE se suma el 13 de abril a la Federación Europea de Periodistas en su petición de ayudas a la prensa



Los periodistas europeos proponen que la crisis en los medios esté presente durante la próxima campaña electoral a la Eurocámara. La FAPE se suma a la Federación Europea de Periodistas (FEP) y pide ayudas públicas para la prensa a las autoridades de la Unión Europea.

El grupo europeo de la Federación Internacional de Periodistas (FIP) se dirigió la pasada semana al presidente de la Comisión Europea, José Manuel Durao Barroso, y a los grupos políticos de la Eurocámara y les solicitó en sendas cartas que se comprometan en la adopción urgente de medidas para defender a las empresas periodísticas del acusado descenso de la publicidad.

La FAPE, en representación de sus 14.000 asociados, se une al reclamo de soluciones efectivas formulado por la FEP y solicita a los partidos políticos que las tengan presentes en sus programas electorales al Parlamento Europeo, comicios que se celebrarán el próximo 7 de junio.

En las misivas, el presidente de la FEP, Arne Koening, urge a actuar en favor de la profesión “antes de que sea demasiado tarde”, ya que el periodismo es "un puntal de la democracia europea" y tiene tanto derecho o más a ser protegido que los bancos o las compañías automovilísticas que han recibido billones de euros.

“La democracia”, señala en su escrito, "requiere una información fiable como un bien público. Esto implica que necesitamos gente y recursos para producirlo y ponerlo en circulación. El periodismo y sus profesionales deben ser protegidos y animados a desarrollarse".
4.6. La FAPE invita a adherirse a la Plataforma por la Defensa del Periodismo a principios de abril.

La presidenta de la FAPE, Magis Iglesias, invita a todas las organizaciones y entidades profesionales a que se adhieran a la Plataforma por la Defensa del Periodismo, una plataforma liderada por la Federación e integrada por las organizaciones más representativas de la profesión.

La Plataforma aplicará la estrategia para la defensa de la profesión marcada por la Declaración de Sevilla, que planteará a todas las administraciones, sindicatos y empresas del sector.

Desde su toma de posesión en septiembre de 2008, Magis Iglesias ha insistido al Gobierno español sobre la necesidad de “un plan estatal para librar al periodismo de las garras de la crisis”.

La Declaración de Sevilla, rubricada el 14 de marzo por las 48 asociaciones federadas en FAPE, hace un llamamiento expreso a las administraciones para que arbitren las ayudas públicas demandadas por los empresarios, siempre que vengan condicionadas al mantenimiento de los puestos de trabajo de los periodistas. “Es preocupante que las regulaciones de empleo puedan afectar a la calidad de los productos informativos en la medida en que los descapitalizan profesionalmente”.

Se dan a conocer por esos días los datos del llamado Observatorio de la Crisis puesto en marcha desde FAPE, que por entonces arrojaba 2.221 periodistas despedidos en España entre junio de 2008 y abril de 2009, como consecuencia de la coyuntura económica. El Observatorio de la Crisis, puesto en marcha en noviembre de 2008, se ha encargado de dar seguimiento al recorte de puestos de trabajo, contabilizar los impagos y cifrar la reducción de tarifas abonadas a los colaboradores.

Esta base de datos permitirá a la FAPE denunciar, en su caso, decisiones oportunistas, injustificadas o abusivas, y sus conclusiones irán encaminadas a mitigar la debacle económica en los medios e impedir otros atropellos en la profesión.

Desde  la Plataforma, la FAPE respalda la solicitud de una mesa parlamentaria para analizar la crisis en los medios, cuya convocatoria exigió el presidente de la Asociación de la Prensa de Madrid (APM), Fernando González-Urbaneja, el pasado 30 de marzo.

4.7. Los periodistas españoles podrán portar un distintivo cuando cubran manifestaciones

La FAPE y el Ministerio del Interior firmarán un convenio de colaboración para que las fuerzas de seguridad faciliten el trabajo a los informadores, donde se detalle y unifiquen los distintivos de los periodistas encargados de cubrir manifestaciones, catástrofes y accidentes. El acuerdo, que estará listo en el mes de mayo, dirigirá recomendaciones a periodistas y fuerzas de seguridad para que ninguna de las partes entorpezca el trabajo de la otra.

El ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba, el secretario de Estado de Seguridad, Antonio Camacho, y la presidenta de la FAPE, Magis Iglesias, acompañada del secretario general de la organización, Javier Arenas, mantuvieron a primera hora de esta mañana un encuentro tendente a encontrar soluciones que permitan a periodistas y cuerpos de seguridad realizar su trabajo sin riesgo para los reporteros.

Durante la entrevista, la presidenta de la FAPE ha transmitido al ministro su preocupación por la multiplicación de incidentes en que los informadores se convierten en víctimas de disturbios y manifestaciones violentas. “Bien sea porque sufren los golpes de las fuerzas de seguridad destinados a los que alteran el orden público o porque son agredidos por los manifestantes ante la pasividad de los agentes”, ha señalado.

El convenio ha sido propuesto a iniciativa de la FAPE tras los últimos ataques a periodistas en las manifestaciones anti Bolonia de Barcelona, el pasado 18 de marzo, y la reciente campaña electoral en el País Vasco, durante el mes de febrero, cuando varios compañeros (operadores de cámara y fotógrafos) fueron atacados por manifestantes abertzales y sus materiales destrozados sin que recibieran auxilio por parte de la policía autónomo vasca. El mismo 18 de marzo un compañero de la radiotelevisión andaluza resultó agredido cuando informaba de la detención de un empresario en Olula del Río (Almería) sin recibir asistencia de los agentes de la Guardia Civil allí presentes.

“Los periodistas somos conscientes de las dificultades a las que se enfrentan los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado con ocasión de disturbios o grandes protestas”, ha indicado la presidenta de la FAPE al término del encuentro con el ministro del Interior. “Sin embargo”, ha matizado, “no podemos permitir que los profesionales de la información se enfrenten desprotegidos a estas situaciones”. “Los responsables del orden público lo son también de la seguridad de los periodistas cuando cumplen con su misión de informar”, ha recordado Magis Iglesias.

El distintivo, que podrán portar los periodistas que los soliciten, servirá para que las fuerzas de seguridad distingan a los informadores y les faciliten la labor cuando cubran acontecimientos violentos.

La FAPE y el Ministerio del Interior buscarán homologar estos distintivos con los ya existencias o por haber en las autonomías a las que han sido transferidas las competencias de Interior (País Vasco y Cataluña).
4.8. El Gobierno consultará a FAPE ante toda decisión relacionada con los medios de comunicación

La FAPE urgió el 20 de abril al Ejecutivo español a que actúe con celeridad y determinación contra los problemas sectoriales y coyunturales que están minando el periodismo en España.

En el marco de un encuentro con la vicepresidenta primera del Gobierno, María Teresa Fernández de la Vega, la Junta Directiva de FAPE exhortó al Gobierno a que garantice la adopción urgente de medidas para proteger al periodismo frente la crisis con el fin de que el  acusado descenso de la publicidad no repercuta en la pérdida de más puestos de trabajo. 

En respuesta a esta demanda, la vicepresidenta se comprometió ante la presidenta de FAPE, Magis Iglesias, el secretario general de la Federación, Javier Arenas, y cinco de los miembros de su Junta Directiva, a informar y consultar a la FAPE antes de que el Gobierno adopte cualquier decisión que pueda afectar al sector. De este modo, los periodistas dejarán oír su voz en el diseño de perspectivas futuras.

El calendario de conversaciones fija una reunión semestral entre FAPE y la Vicepresidencia del Gobierno y una vía de comunicación directa y constante entre la Federación y la Subsecretaría de Presidencia. 

Los asuntos fundamentales  a analizar en estos encuentros se centrarán en la situación laboral de los periodistas y las ayudas públicas a los medios de comunicación en crisis, la financiación de Radio Televisión Española y la ley Audiovisual y la de Acceso a la Información Pública, que el Gobierno prevé legislar en el plazo de un año. El Ejecutivo someterá a la FAPE los borradores de estas normas para que los periodistas hagan sus aportaciones.

En cuanto al Estatuto del Periodista, la vicepresidenta se comprometió a impulsar la aprobación en el Parlamento del texto que la FAPE redacte buscando el consenso del sector.

Ante la demanda de ayudas públicas a la prensa, el Gobierno estudia un paquete de medidas que asimismo someterá a la opinión de los profesionales de la información. Este paquete incluirá la reordenación de las ayudas directas a la prensa, a la distribución y a la compra de papel. 

En este sentido, la vicepresidenta animó a los medios de comunicación, como industrias culturales que son, a concurrir a la nueva línea de financiación que el Instituto de Crédito Oficial (ICO) prepara a beneficio de autónomos y empresas. Con el mismo talante, el Ejecutivo abogó por inculcar el hábito de la prensa entre los más jóvenes mediante un plan de ayudas a la lectura a través de la educación. 

También en referencia al segmento del papel, la vicepresidenta Fernández de la Vega confirmó a la Junta Directiva de FAPE que el Ministerio de Igualdad, dirigido por Bibiana Aído, trabaja ya en la búsqueda de soluciones para suprimir los anuncios de prostitución de los periódicos.

La doble crisis que afecta los medios de comunicación (coyuntural o económico financiera y de modelo) lleva cobrados 2.225 puestos de trabajo, el 16% de los alrededor de 30.000 periodistas que ejercen en España, según las cifras procedentes del Observatorio de la Crisis. FAPE estima que podrían haberse producido otras 350 rescisiones de contrato aún no reflejadas en el registro y coincide con el presidente de la Asociación de la Prensa de Madrid (APM), Fernando González Urbajena, en el pronóstico de que la crisis podría enviar a la calle a un total de 5.000 periodistas.  

Haciéndose eco del sentir generalizado de sus 48 asociaciones federadas, FAPE también trasladó al Gobierno la intranquilidad del sector ante las secuelas que la crisis dejará en la profesión.

La democracia, insistió la presidenta de FAPE, "requiere una información fiable como un bien público. Esto implica que necesitamos gente y recursos para producirlo y ponerlo en circulación. El periodismo y sus profesionales deben ser protegidos y animados a desarrollarse.
A tal fin, FAPE mantendrá un próximo encuentro con el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en el que exigirá a Celestino  Corbacho que la Inspección de Trabajo extreme al máximo la vigilancia del cumplimiento de la legalidad en decisiones empresariales que afecten a los periodistas.

Asimismo, el Gobierno acordó impulsar, a iniciativa de la Asociación de la Prensa de Santiago (APSC), la candidatura de Santiago de Compostela a acoger el próximo Congreso de Periodistas Europeos en mayo de 2010, con motivo del Año Xacobeo. En la misma línea, Fernández de la Vega mostró su satisfacción porque Cádiz sea sede ese mismo año del Congreso Mundial de la Federación Internacional de Periodistas (FIP), la más importante organización de periodistas del mundo que agrupa a 600.000 profesionales de más de 120 países.

La vicepresidenta espera que esos encuentros den luz a propuestas efectivas que trasladar a sus socios comunitarios durante la Presidencia española de la Unión Europea, en el primer semestre de 2010.

En relación a la última convocatoria de la agencia EFE para autónomos dependientes, la vicepresidenta Fernández de la Vega aseveró ante la preocupación expresada por FAPE que el Gobierno no consentirá condiciones laborales indignas en un medio público. 

Durante un encuentro celebrado entre la Junta Directiva de FAPE y la directiva de la agencia pública, el presidente de EFE, Álex Grijelmo, defendió la convocatoria, que sostuvo, es consecuencia de la entrada en vigor de la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo (LETA), proceso en el dijo haber seguido las recomendaciones de la Abogacía del Estado para regularizar la situación de sus colaboradores. En presencia de la directora general de la agencia, Dolores Álvarez, y del jefe de Nacional, Javier Tovar, el presidente de EFE justificó la medida pues busca dotar de derechos laborales (bajas por maternidad y enfermedad, entre otros) a los autónomos dependientes. La voluntad de EFE pasa por mantener la calidad de la información y el empleo de calidad, aseveró Grijelmo, quien garantizó que al menos durante el próximo año la agencia no acometerá recortes de plantilla. No obstante, la Junta Directiva de FAPE pidió a la agencia plenas garantías de que el modelo de colaborador a la pieza no irá en detrimento de la calidad exigible a cualquier producto informativo. FAPE entiende que la última convocatoria de EFE plantea muchas exigencias y pocas contrapartidas y fija unas tarifas escandalosamente bajas, pese a que la agencia asegura que están por encima de la media del mercado. 

En una situación de crisis económica como la que vivimos y que está afectando de lleno a los medios de comunicación, el Gobierno debería colaborar más que nunca en la defensa del periodismo digno, porque de él depende la calidad de la democracia. FAPE cree que esta exigencia pasa por mantener unos corresponsales justamente pagados.

4.9. FAPE reclama el justo reconocimiento del valor del trabajo periodístico en el Día Internacional de la Libertad de Prensa.

Con motivo del Día Internacional de la Libertad de Prensa, que se celebra el 3 de mayo, la FAPE hace un llamamiento al conjunto de la sociedad para que reconozca el justo valor del trabajo periodístico. 
Las asociaciones federadas y vinculadas a FAPE recordamos en esta fecha que la información es un derecho de la ciudadanía, al tiempo que una obligación para el periodista, al que le ha sido encomendado este ejercicio a través de los medios de comunicación. Como administrador de este precepto constitucional, el periodista está comprometido con la verdad, el rigor, el respeto a las personas y el cumplimiento del código deontológico profesional.

El trabajo de los profesionales de la información es condición indispensable para asegurar la pluralidad y el ejercicio inexcusable de una democracia representativa. Subestimar esa labor, su calado en la sociedad, es poner en cuestión su papel en un sistema democrático de valores. 

Cuando celebramos una efeméride que ensalza la independencia del ejercicio profesional, tenemos que prestar mayor atención si cabe a la precariedad laboral y a la destrucción de empleo, convertidos hoy en los principales enemigos de la libertad de prensa de las sociedades democráticas.

El derecho de la ciudadanía a la información se resiente cuando el empleo de los periodistas está en peligro o a merced de intereses espurios, apegados a la economía o el poder, cuando las plantillas de los medios de comunicación adelgazan drásticamente y sobrecargan con tareas, muchas veces impropias y poco dignas, a los pocos compañeros que quedan en las redacciones. En definitiva, cuando la amenaza del desempleo se cierne sobre los profesionales de la información.

Por eso, la FAPE llama a todos los agentes sociales a potenciar y respetar la labor de los periodistas. 

- A las administraciones les pedimos que no permitan la competencia desleal y confíen su comunicación a periodistas. 

- A las empresas públicas, que sean ejemplares en el respeto a los profesionales, establezcan unas condiciones laborales dignas y hagan una justa valoración de su trabajo con remuneraciones y tarifas respetables.

- A las empresas periodísticas, que padecen el azote de la crisis financiera y tecnológica, les corresponde apostar ahora por la calidad y el buen periodismo, como única receta válida para salir de las dificultades que atraviesan.

- A la ciudadanía, la invitamos a mantener una actitud activa en defensa del derecho a la información y la vigilancia de la libertad de prensa.

Las organizaciones profesionales estamos convencidas de que fórmulas como el mal llamado “periodismo ciudadano”, extendido entre los medios de comunicación españoles para abaratar costes, fomentan la precariedad de la información y confunden a la ciudadanía. Las noticias elaboradas por espontáneos privan a la sociedad de la información rigurosa, contrastada y trabajada en profundidad a la que están obligados los periodistas. Es, por lo tanto, una rechazable competencia desleal.

Insistimos en que las regulaciones de empleo injustificadas son el máximo exponente del desprecio a los periodistas, maltratan la indispensable calidad de los productos informativos y descapitalizan profesionalmente a las empresas.

Desde la FAPE, creemos que el Estatuto del Periodismo es la respuesta apropiada para resolver buena parte de los problemas que actualmente aquejan a la profesión. Por eso impulsaremos la aprobación este instrumento regulador que ponga en valor la calidad de nuestro trabajo, establezca unas normas claras de la profesión y garantice la aplicación deontología del periodismo. 

El Día Internacional de Libertad de Prensa es una jornada para defender una democracia de calidad sometida al control y la crítica.

4.10. Apoyo de la FAPE a la convocatoria de CCOO, el 7 de mayo, en la denuncia de la situación de crisis y en defensa del empleo de calidad en los medios de comunicación

Los trabajadores de los medios de comunicación estamos padeciendo el recrudecimiento de la ya permanente precarización de nuestras condiciones laborales, que de forma unilateral y sin buscar soluciones dialogadas están acometiendo las empresas. Los expedientes de regulación de empleo, los despidos colectivos y los cierres de empresa por mala gestión, junto a la paralización de negociaciones colectivas o la amortización de puestos de trabajo mediante bajas incentivadas y prejubilaciones son la triste realidad cotidiana.

La expansión económica y corporativa desarrollada por los grupos mediaticos de los últimos años no ha previsto poder afrontar periodos de crisis como el actual, al no invertir los cuantiosos beneficios obtenidos en reforzar las capacidades productivas. Para muchos medios de comunicación, la crisis les sirve de pretexto para acometer ajustes y recortes laborales, mientras agitan el fantasma del miedo generado por la situación de inseguridad laboral actual.

Nos encontramos en mitad de una espiral de desestructuración laboral y profesional de los medios, que no parece que vaya a remitir, sino todo lo contrario. La continua perdida de empleos y de derechos laborales y profesionales auspiciada por la crisis requiere que nos movilicemos para denunciar esta situación y para promover que se adopten medidas que eviten un deterioro irreversible en la viabilidad de los medios y en su calidad informativa.

Al mismo tiempo, nos encontramos en pleno proceso de reconversión sectorial digital, que abarca desde la televisión, la radio y la prensa, que debiera ser afrontado desde planteamientos de progreso, que permitieran cumplir con su función de servicio, ampliando su alcance y acceso social, y que, sin embargo, se está abordando desde la ambigüedad y desde recetas tendentes a cuestionar derechos laborales y profesionales, además de poner en duda el mantenimiento del actual nivel de empleo, que ya ha sido ajustado al máximo.

La información es un ámbito crucial y estructural en una sociedad democrática, y a pesar de eso, está sometida a una permanente precariedad laboral y desconsideración profesional. La actual crisis ha agudizado esta situación, por lo que no es posible esperar una solución si no es por nuestra intervención, desde la firmeza, responsabilidad y rigor acreditados, y desde la mayor unidad de las organizaciones representativas de los medios de comunicación.

En otros sectores industriales y de servicios ya se están movilizando en defensa de su empleo, y en muchas ciudades son numerosas las movilizaciones contra la crisis y por el empleo que se han desarrollado y que están programadas, entre las que destaca la movilización promovida por la Confederación Europea de Sindicatos para que el 14 de mayo Madrid se llene de voces contra la crisis provinientes de todo el Estado, de Portugal y de Francia. El sector de medios de comunicación también ha de contribuir a la defensa de su empleo y al mismo tiempo denunciar a los responsables de esta situación y proponer que se adopten medidas que garanticen el empleo, la calidad y la pluralidad imprescindibles, entre las que estarían:

Paralización de todos los procesos de regulación de empleo que no acrediten condiciones de acuerdo entre la dirección y la representación sindical de las empresas.

Intervención exahustiva de oficio de las instancias de control administrativo y laboral (Inspección de Trabajo, Agencia Tributaria, Tesorería General del INSS) sobre las situaciones de irregularidad laboral y fiscal, que eviten situaciones de precariedad y de fraude que condicionen la viabilidad de las empresas.

Promoción de la Mesa sobre la situación de los medios, compuesta por el Gobierno y por los agentes representativos (sindicales, profesionales y empresariales), que aborde la necesidad de adoptar medidas públicas que refuercen las condiciones necesarias para la viabilidad de los medios.

La necesidad de avanzar y consolidar, como indicamos en nuestras propuestas para la nueva Ley General Audiovisual, un modelo de radio, televisión, y nuevos servicios de comunicación, que cumpla con sus funciones de servicio público de calidad en la programación, y con los derechos laborales.

Desde CCOO no vamos a permitir que los trabajadores, que ya han padecido y padecen la precariedad del sector, ahora tengan que pagar también por la mala gestión empresarial. Por eso, y como primer paso, CCOO va a desarrollar el 7 de mayo de 2009, desde sus secciones sindicales y delegados, un mapa de iniciativas reivindicativas desde los propios medios, que denuncien las situaciones de conflicto y de crisis y sus consecuencias, y que planteen alto y claro que los medios de comunicación precisan de todo el apoyo posible para su mantenimiento, viabilidad y para que ofrezcan una información de calidad y plural, y que ante las recetas de más despidos y recortes de derechos nos van a tener en frente, tanto patronales como administraciones.

4.11. La Federación Europea de Periodistas aprueba una moción de la FAPE en defensa de la libertad de prensa en el País Vasco
La asamblea anual de la European Federation of Journalists (EFJ), que se celebró en mayo en la localidad búlgara de Varna, aprobó una moción presentada por la FAPE para la defensa de la libertad de prensa en el País Vasco.

En la misma se especifica el apoyo a los periodistas que trabajan bajo amenazas por parte de la  organización terrorista ETA y grupos afines que “provocan múltiples extorsiones contra la libertad de prensa y en especial contra periodistas que ejercen tal derecho constitucional“.  Así, se puso de manifiesto que todavía hoy hay 43 periodistas que trabajan con escolta, otros deben cambiar con frecuencia de residencia y muchos reciben amenazas anónimas contra su vida y sus familias.
Por último, se constató que la banda terrorista ETA asesinó a dos periodistas,  José María Portell y José Luis López de la  Calle, e hirió de gravedad a otros dos José Javier Uranga y Gorka Landáburu, en los últimos años. 

La moción fue aprobada por los delegados de 28 países de Europa, exceptuando la abstención de Noruega.

4.12. La FAPE pide la suspensión del proceso que obligará a los corresponsales de EFE a convertirse en autónomos dependientes
A mediados de junio, la FAPE solicita en carta remitida al presidente de la agencia EFE, Álex Grijelmo, la suspensión y convocatoria de un nuevo proceso más respetuoso con la dignidad de sus más de 600 corresponsales. En el número de verano de la revista Periodistas FAPE, se recogen las quejas de algunos de los afectados, así como la posición de esta organización respecto de las decisiones tomadas por la empresa pública. 
La FAPE manifiesta su más firme rechazo al proceso abierto por la dirección de la Agencia EFE con la imposición a sus corresponsales y colaboradores de declararse trabajadores autónomos dependientes. La Agencia sostiene que se ve obligada a ello en cumplimiento de la Ley del Estatuto del Trabajador Autónomo (LETA), lo que a nuestro juicio no se ajusta a la realidad.

La FAPE entiende que, en unos momentos especialmente difíciles para la estabilidad laboral de los periodistas, la decisión de esta empresa pública hace tabla rasa de los años que gran parte de sus colaboradores lleva prestados a la Agencia. 

Aunque la dirección de EFE lo negó en la reunión con la Junta Directiva de FAPE el 20 de abril, así lo hemos podido constatar en los muchos contactos establecidos con los afectados. 

La FAPE observa con preocupación la actitud de la empresa pública hacia la dignidad del ejercicio profesional de los periodistas y su falta de sensibilidad respecto del riesgo que para la calidad del periodismo supondrá, sin duda, el cambio de las condiciones laborales. 

Por todo ello, la FAPE se dirigirá al Gobierno central, a los autonómicos y a la dirección de la Agencia, solicitando la paralización y revisión del proceso, así como la convocatoria de uno nuevo que responda a las condiciones de un periodismo digno y no puramente mercantilista.

El presidente de EFE ha respondido por carta a las demandas de la FAPE con la invitación a una entrevista para aclarar las “informaciones falsas o, al menos, parciales” que a su juicio está recibiendo la Federación por parte de corresponsales afectados por este proceso.

4.13. La FAPE lamenta la decisión de la Audiencia Nacional de archivar el caso Couso
La FAPE lamenta el 15 de julio que la Audiencia Nacional decidiera archivar la causa por la muerte del camarógrafo español José Couso, fallecido a consecuencia de un disparo procedente de un carro de combate estadounidense el 8 de marzo de 2003 en Bagdad.

La FAPE llama la atención sobre la gravedad de este auto para el ejercicio del periodismo en general y para la seguridad de los profesionales de la información en particular. La Federación considera una muy mala noticia para la libertad de prensa que la muerte de un compañero quede impune y se solidariza con la familia Couso Permuy en su lucha por esclarecer la verdad y hacer justicia.

El tribunal de la sección segunda de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional otorga mayor credibilidad al informe del Mando Central Norteamericano que a los testigos españoles y no ve improbable que en el Hotel Palestina de Bagdad donde ocurrieron los hechos no se hubiera infiltrado un francotirador, aunque ninguno de los periodistas españoles que se alojaban allí lo viera.

La FAPE critica que el tribunal vuelva ahora a restar valor al testimonio de los corresponsales de guerra españoles y, por el contrario, dé carta de naturaleza al informe estadounidense. Coincide además con la periodista Olga Rodríguez, presente durante el ataque al Hotel Palestina que causó la muerte de José Couso y del reportero de la agencia Reuters Taras Protsyuk, en que si hubiera habido elementos hostiles, “éstos habrían replicado la agresión”.

4.14. La FAPE reprueba la actitud del responsable de Comunicación del Ministerio de Trabajo
La FAPE manifiesta su más firme rechazo al trato dispensado por el responsable de Comunicación del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Manel Fran i Trenchs, el martes 28 de julio, cuando amenazó con vetar la entrada de un periodista de TVE por hacerle una pregunta al ministro Celestino Corbacho al término de un acto público.

La Federación considera que “este hecho constituye un agravio para toda la profesión periodística en España” y exige al Ministerio de Trabajo que pida disculpas tanto al periodista afectado como a la opinión pública.

La FAPE recuerda que la pregunta es la principal herramienta de los periodistas para poder informar a la sociedad de cuanto acontece y cumplir así con el compromiso de servicio público que tiene con ésta. 

“Consideramos inaceptable que, además de la creciente tendencia de los personajes públicos a ofrecer ruedas de prensa sin preguntas, se vete y amenace a los periodistas que sólo intentan cumplir con su labor de informar de manera rigurosa bajo el paraguas de la ética periodística”, denuncia la organización.

La FAPE insta a la profesión periodística a “defender sus derechos profesionales frente a actitudes como la que hubo de sufrir el pasado martes un compañero de La2 Noticias”. Del mismo modo, reclama a las instituciones públicas que no obstaculicen el trabajo de mediación que realizan los informadores, como sería coherente con el papel que representan ante la sociedad.

4.15. La FAPE se adhiere a la jornada de reivindicación “En pie por el periodismo” convocada por la FIP

La Federación hace un llamamiento a sus asociaciones federadas y vinculadas a secundar la iniciativa de la Federación Internacional de Periodistas (FIP), para respaldar la jornada de reivindicación de los derechos de los profesionales de los medios de comunicación convocada el 5 de noviembre.

Unos 600.000 profesionales de la información de 116 países se movilizarán para defender el empleo en los medios y el derecho de los ciudadanos a recibir una información plural y de calidad bajo el lema “Nuestra precariedad es tu desinformación”.

La jornada pretende poner el acento sobre la situación de precarización de las condiciones laborales de los profesionales de los medios, agudizada por el recrudecimiento de la crisis económica.
4.16. Documento remitido por la Asociación de la Prensa de Madrid a la FAPE

Bajo el título “Ante la crítica situación del empleo de los periodistas”, la Asociación de la Prensa de Madrid remite el 2 de diciembre un documento a la FAPE para que lo dé a conocer en toda la profesión

Los periodistas que trabajan en los medios de comunicación, especialmente
los escritos, pasan por una situación crítica. Durante los últimos dos años se han destruido más de tres mil empleos y la tendencia para el próximo año sigue el mismo camino, con amenaza seria de desaparición de otros tantos empleos y deterioro de los restantes, sometidos a creciente precariedad y a peores condiciones.

Se ha sumado a una durísima crisis económica que ha reducido la inversión
publicitaria en los medios más del 33%, una crisis tecnológica y de modelo de negocio y de producto. Diarios y revistas ingresarán este año por publicidad menos que la media del quinquenio anterior. Además sufrimos caídas apreciables en la difusión y, por tanto, en los ingresos procedentes de los lectores. En el sector audiovisual, al injustificable e irresponsable ERE de la televisión estatal pública, se une una transformación del sector con resultados muy inciertos, que cursa con severos ajustes de costes, con más precariedad y externalización de tareas para abaratarlas.

En resumen: los empleos estables son cada día menos y sus condiciones peores, los empleos precarios son cada día más en número y más precarios en condiciones, y la situación de los colaboradores se deteriora hasta la burla. Hay menos trabajo y peor pagado.

Todo esto ocurre en un contexto de deterioro profesional, de pérdida de calidad y de credibilidad de los medios y de los periodistas según ponen de relieve todas las encuestas. Pérdida de calidad que acentúa la crisis de los medios. La deontología profesional pasa a segundo término, sometida a la dictadura de audiencias aparentes, probablemente, mal interpretadas. 

A estas crisis la respuesta empresarial es ajuste de costes, más precariedad, menos calidad del empleo y poca creatividad, ausencia de soluciones ambiciosas, poca participación y ninguna siembra de ilusión ni de llamada a la participación de los periodistas, cada día más arrinconados y menospreciados en las redacciones, lo cual forma parte del problema.

En resumen los medios informativos son cada día menos informativos, menos ciudadanos, se hacen con menos periodismo y, por ello, añaden confusión y desconfianza de los lectores/oyentes que son quienes deben soportan como titulares últimos los medios, no los gobiernos ni las fuentes de información.

Esta es la situación que requiere un cambio profundo, una mayor cooperación de todos los implicados e incluso un plan de ayudas a la reestructuración de un sector que es esencial para garantizar la calidad de la democracia y el futuro de la sociedad española.

Como organización profesional representativa exigimos que cualquier Plan de Ayuda incorpore como compromiso esencial la defensa del trabajo, de empleos con calidad y dignidad profesional. Plan de ayudas y rescisiones de contratos de trabajo no pueden ser compatibles. Las ayudas deben tener como objetivo y condición necesaria el mantenimiento del nivel de empleo y de la calidad profesional.

Antes que rescindir contratos, ni siquiera con las indemnizaciones máximas del despido improcedente o de algunos ERE autorizados, hay que defender el empleo. Preferimos la suspensión temporal de empleo, el reparto del trabajo, el aplazamiento de retribuciones, en resumen la negociación a las rescisiones mecánicas de los contratos laborales.

Este es momento para acuerdos a largo plazo que repartan las cargas y los
sacrificios en la etapa baja del ciclo, en la crisis, a cambio de compartir los beneficios cuando estos vuelvan. Este es momento para que los editores que quieren serlo en el futuro, inviertan, soporten las pérdidas y se legitimen para poder pedir ayudas a los demás.

Ayudas públicas en forma de créditos, de aplazamientos de cuotas sociales, de apoyo a la difusión y a la formación para reestructurar el sector, son las adecuadas y pertinentes y deben ser transparentes, públicas y con compromisos claros de todos los implicados incluidos los periodistas.

Además esas ayudas deben tener como contrapartida el compromiso de editores y periodistas con la autorregulación profesional, para defender la independencia, la autonomía y profesionalidad de los medios una deontología digna, decente que recupere las reglas del oficio, los fundamentos del periodismo profesional.

La APM traslada este documento a la FAPE para que a su vez lo haga llegar a los editores y al Gobierno y a las demás organizaciones colegiales, profesionales y sindicales no incorporadas a FAPE.
4.17. Informe Anual de la Profesión Periodística de la Asociación de la Prensa de Madrid.

En el “Informe Anual de la Profesión Periodística 2009”, de la Asociación de la Prensa de Madrid (APM), presentado el 17 de diciembre, se constata el deterioro de las condiciones laborales de los periodistas durante el último año. Según la encuesta realizada por Demométrica entre mil periodistas para este informe, la precariedad laboral y el desempleo (41,3% de los encuestados) han desbancado, por un margen muy amplio, al intrusismo (18,5%) como principal problema en la profesión. Asimismo, más de la mitad de los consultados (57,6%) reconoce sufrir presiones en el ejercicio diario de su labor. 

En la misma encuesta, los periodistas reconocen que a la hora de informar abusan de fuentes anónimas (un 68,2%) y que las fuentes no se contrastan lo suficiente (un 83,9%). 

En el “Informe Anual de la Profesión Periodística” de este año, se ha incluido también una encuesta realizada a 40 directores de medios de ámbito nacional, tanto de prensa como de radio y televisión, y contestada por 23 de ellos. Todos los directores convinieron en que la crisis ha reducido la independencia de los medios frente a las fuentes de financiación.  

Según la encuesta realizada entre más de 1.200 ciudadanos españoles sobre la credibilidad de los periodistas, ha aumentado la percepción de que los medios y las informaciones están politizados (con una puntuación de 7,5 siendo 10 la referencia más alta). También se ha deteriorado la imagen que los españoles perciben de los periodistas. Casi el 60% de los encuestados tiene una imagen regular, mala o muy mala.

Para Fernando González Urbaneja, presidente de la APM, el “Informe Anual de la Profesión Periodística 2009” dibuja “un mapa negativo, no es fácil encontrar algún dato positivo”. Demuestra que “cada día pintamos menos y que no tenemos voluntad de ser representativos en la sociedad”. Respecto a la mala imagen que la sociedad percibe de los periodistas, González Urbaneja añadió que “no es cuestión de achacársela al mal llamado ‘periodismo basura’, sino al deterioro de la prensa de calidad”.

Como conclusiones globales de los seis informes editados por la APM, Pedro Farias, su director, destaca “el enorme desconocimiento que tiene la gente de quién es periodista y quién no, la saturación del mercado laboral periodístico de licenciados en Periodismo que se ha producido en los últimos años y la falta de corporativismo en la profesión”.   
